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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 

MOTIVO: DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Cooperativa de Servicios de Occidente - Coopeoccidente 
Demandado:  Jaime Bariaza Cortés 
Radicación:    2017-00027-00 
 
Dovio Valle, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
                      
Sea lo primero advertir por parte de este despacho, que en ejercicio y aplicación del control de 
legalidad que en cada actuación procesal debe impartirse, al tenor de lo dispuesto por el 
legislador en el art. 42 y 132 del CGP, no se encuentra irregularidad alguna que nulite lo 
actuado. 

 
Ahora bien, mediante auto interlocutorio No. 153 del 17 de mayo de 2022 se requirió a las 
partes dada la inactividad del proceso con el ánimo de que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación se pronunciaran o adelantaran actuación alguna, encontrándonos 
a la fecha con qué no hubo interacción cualquiera que demostrara el interés en el sumario. 
 
De acuerdo a lo anterior y en consideración el numeral 2º del Artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012 Código General del proceso, que a la letra dice:  
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes.” 

 
De lo anterior y como quiera que se presenta inactividad oficiosa o rogada, superando el 
termino, este estrado judicial decretará el desistimiento tácito de conformidad al art. 317 núm. 
2º del CGP, así mismo, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares materializadas 
si las hubiera, así como el desglose de los documentos allegados, sin que se condene en 
costas o perjuicios a las partes. 
 
Por lo ya esgrimido, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor 
del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO, en este proceso EJECUTIVO 
SINGULAR – SIN SENTENCIA - propuesto por la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
OCCIDENTE - COPEOCCIDENTE con NIT. 805.028.602-6, en contra del señor JAIME 
BARIAZA CORTES con CC. No. 38.655.709, conforme a lo anteriormente expuesto. 
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TERCERO: SE ORDENA la cancelación de la medida decretada mediante auto 170 de 2017 
y puesta en conocimiento mediante oficio 302 del 17/05/2017 al pagador SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL “FODE” dejando sin efecto el embargo y retención del 50% 
del salario, prestaciones sociales y demás emolumentos Líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: SE DISPONE a favor de la parte demandante el DESGLOSE de los documentos y 
anexos allegados con la demanda para su ejecución. 
 
QUINTO:  SIN COSTAS. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 
en los libros del Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 212 

MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 

Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante:  Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante:  Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación:  2018-00056-00 
 

El Dovio-Valle, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta que el a través de correo electrónico se allegó nuevamente el respectivo trabajo 

de partición dentro del proceso de la referencia, sin que se hallan presentado objeciones al respecto, 

es preciso indicar que, una vez realizado el estudio de cada una de las partes que conforman el trabajo 

de partición, observa esta judicatura situaciones que no permiten darle aprobación al mismo. 

 

Advierte este estrado judicial que, dentro de los porcentajes asignados en las hijuelas representadas 

en los valores plasmados en el trabajo de partición, distan en monto respecto de la suma de 

distribución total al realizar el computo de las allí individualizadas, tampoco para los consignados en 

la comprobación cuya suma difiere del acervo líquido a repartir, por lo que deben analizarse 

minuciosamente los porcentajes y capitales que se aparejan y adjudican a cada uno de los herederos 

teniendo en cuenta para ello el activo bruto  y el pasivo asumido por los señores Gerardo Antonio 

Naranjo Soto y José Lizardo Martínez Soto, motivo por el cual se exhorta a realizar los ajustes a que 

hay lugar, consignando con claridad y de manera asertiva la individualización proporcional que 

conforme el acervo líquido a repartir corresponde.   

 

De otro lado, se observa que a través de correo electrónico se recibieron informes parte del secuestre 

HUMBERTO MARIN ARIAS, los cuales datan del mes de mayo y junio del presente año, por lo que 

se considera preciso poner en conocimiento de las partes dichos documentos. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1. NO APROBAR el trabajo de partición presentado, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído.   

 

2. ORDÉNESE rehacer el respectivo trabajo de partición y para tal efecto se concede el término de 

quince (15) días para su presentación.   

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los Informes aludidos, allegados por el auxiliar de la 

Justicia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Cartago Valle del Cauca, Junio de 2022 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada 

Radicación: Comisorio #02 

Demandante: ANA TERESA MARTINEZ 

Bien Aprisionado: CASA DE HABITACION DE DOS PISOS  

Dirección: Versalles Parque 

Estado Actual: Regular estado “haciendo reparaciones al bien inmueble” 

 

El bien inmueble continúa funcionando poco a poco y se han ido haciendo las 

respectivas reparaciones. 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  
C.C. 16.211.578 
Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 
Cel: 3122416814- 3167435845 
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AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 067 
MOTIVO: CORRE TRASLADO 

 
Ref. Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Luis Alfonso Villamil Villanueva 
Demandado: Carlos Alberto Ospina Vinasco  
Radicación: 2021-00032-00 
 
El Dovio Valle, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó el día 04 de mayo acuerdo de 
transacción acompañado de solicitud de aprobación y la terminación del proceso, es menester dar 
traslado del mismo a la parte ejecutada en procura del debido proceso, contemplado este no solo como 
principio, sino también como garantía, para que si a bien lo tiene se pronuncie sobre el particular; por lo 
que se   
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: CORRER TRASLADO a la parte demandada del escrito contentivo del acuerdo de transacción, 
por el término de TRES (03) DIAS.   
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 216 

MOTIVO: INADMITIR TRAMITE 

 

Proceso:  Revisión de Cuota Alimentaria 
Demandante:  Fredi Gamboa Barbosa 
Demandado:  Jhoana Andrea Bustamante Cardona    
Radicación:  2022-00038-00 
 

El Dovio-Valle, julio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 
I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Emitir pronunciamiento sobre el avocamiento de la solicitud para el trámite de un PROCESO DE 

REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, presentado a través de apoderado judicial por el señor FREDI 

GAMBOA BARBOSA identificado con cedula de ciudadanía No.88.282.929, en contra de la señora 

Jhoana ANDREA BUSTAMANTE CARDONA con cedula de ciudadanía 1.094.927 de Armenia 

(Quindío), madre de la menor DULCE MARÍA GAMBOA BUSTAMANTE. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Del análisis de los documentos aportados al proceso, se observa que la demanda no reúne los 

requisitos formales establecidos en el artículo 82 numeral 4, articulo 90 numeral 5 del Código General 

del proceso, bajo los siguientes argumentos:  

 

De acuerdo con el articulo 90 del C.G.P. el Juez se encuentra facultado para tramitar la demanda bajo 

la vía procesal adecuada, aunque el interesado haya invocado un procedimiento erróneo, es así como 

revisado el relato factico y el acápite petitorio este Despacho analiza que no es procedente dar tramite 

a este proceso como una fijación de cuota alimentaria toda vez que existe una cuota de alimentos 

fijada por la Comisaria de Familia de esta municipalidad, misma que en el acto procesal adelantado 

por ese despacho dada la inconformidad con el planteamiento de aquella pudo ser objeto de recurso.  

 

E así como el planteamiento de la solicitud incoada por la parte interesada refiere la fijación de cuota 

que como ya se dijo fue fijada, correspondiendo correctamente es la revisión de esta, que comporta 

el aumento o disminución, así como también se requiere “se regule el régimen de visitas 

normalizado”, respecto a ello se tiene que, el poder de representación conferido al apoderado no lo 

faculta para la revisión ni lo relativo a las visitas, por lo que realizar este tipo de petición transgrede el 

derecho de postulación de conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G.P. además de que la 

misma debe ser argumentada, exponiendo de manera clara y precisa como pretende modificar el 

régimen de visitas a su menor hija, ya que este tema fue debatido y pactado en audiencia de 

conciliación celebrada ante la Comisaria de Familia de esta municipalidad tal y como se demuestra en 

el acta anexa al escrito de demanda.  

 

Así las cosas y en concordancia con lo anterior se encuentra que el poder para actuar otorgado al 

profesional del derecho José Hernán Ariza Arbeláez es insuficiente y trasgrede el derecho de 

postulación ya que al ser modificado el tipo de tramite deberá realizar la adecuación del tipo de proceso 
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en el poder y en la demanda, además deberá expresar en el mismo escrito que también esta facultado 

para realizar las demás peticiones que agregue a la demanda tal como la regulación de las visitas.  

 

Por último, el apoderado de la parte actora solicita textualmente: “Sírvase ordenar al señor FREDI 

GAMBOA BARBOSA a suministrarle a su hija DULCE MARIA GAMBOA BUSTANTE como cuota 

de alimentos una cantidad mensual de ($400.000) CUATROCIENTOS MIL PESOS, (…)” monto 

que sería inferior a lo estipulado por la mencionada autoridad administrativa, dicha pretensión no es 

clara ni mucho menos precisa, en tanto no se entiende la solicitud de condenas a quien es su prohijado, 

ni precede argumento al hecho de contrariar la cuota fijada con anterioridad y tampoco es afín con el 

tipo de trámite que plantea en la referencia de la demanda,  por lo que se incumpliría con el numeral 

4 del artículo 82 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior y con el fin de que sea subsanada dentro de los 5 días siguientes conforme lo 

estipula el contenido del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de El Dovio Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- INADMITIR la anterior solicitud para el trámite de un proceso de Revisión de Cuota Alimentaria, 

adelantado a través de apoderado por el señor FREDI GAMBOA BARBOSA identificado con cedula 

de ciudadanía No.88.282.929, en contra de la señora JHOANA ANDREA BUSTAMANTE CARDONA 

con cedula de ciudadanía 1.094.927 de Armenia (Quindío), madre de la menor DULCE MARÍA 

GAMBOA BUSTAMANTE. 

 

2.- CONCEDER a la parte interesada el termino de 5 días hábiles para que subsane la demanda so 

pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado JOSÉ HERNÁN ARIZA 

ARBELÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.475.905 expedida en y portador de 

la tarjeta profesional número 245.337 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 74 del Código General del Proceso y al mandado por él recibido, con dirección 

de notificaciones en la Calle 31 No.24-11 de Tuluá - Valle, o al correo electrónico 

hernan_ariza@hotmail.com, teléfono: 3188170421.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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